
Abg. CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL e . 

CANTON GUAYAQUIL 0890003 

1 CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA 

2 ANÓNIMA QUE SE DENOMINA 
    

TARGOSTY S. A. TARGOSTYSA. -anmmoanacona 

   HOTARÍA DÉCIMA oy 
DE, CANTÓN Sus ple iL 
  

CAPITAL AUTORIZADO: $. 2.000,00. oomm==-- 

6 . CAPITAL SUSCRITO: $. 1.000,00 -onmmammem==- 

7 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

g Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy veintiséis de 

g9 Mayo del año dos mil catorce, ante mí, Abogada CECILIA 

10 CALDERON JACOME, Notaria Titular Décima Sexta, de éste 

11 Cantón, comparecen: los señores: JOSE MARIA TOAPANTA 
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12 ACUÑA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

y
a
q
u
i
 

+ 13 Civil casado, de profesión Chofer Profesional; y, PAUL SANTIAGO 

14 RAMOS CORRALES, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 
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15 — de estado civil soltero, de profesión Ejecutivo, ambos por sus propios 

16 derechos y domiciliados en la ciudad de Quito y Ambato 

17 respectivamente y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, personas 

18  Capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien 

19 instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

20 proceden como queda indicado con amplia y entera libertad para su 

21 otorgamiento me presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: 

22 MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

23 a su cargo sírvase autorizar una por la cual conste la 

24 CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA y más 

25 declaraciones y convenciones que se determinan al tenor de las 

26 siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIE A 

27 Comparecen a la celebración de la presente fÉ 

28 Siguientes personas: 

CONSTF. TARGOSTY. S.A. E.CV. 
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CANTON GUAYAQUIL 

ecuatoriano, casado, Chofer Profesional; y, PAUL SANTIAGO 

RAMOS CORRALES, ecuatoriano, soltero, Chofer Profesional.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTADES.- Los 

señores, JOSÉ MARIA TOAPANTA ACUÑA y PAUL SANTIAGO 

RAMOS CORRALES, por sus propios derechos, manifiestan su 

voluntad de constituir una Compañía Anónima por la vía simultánea, 

para cuyo efecto unen sus capitales, para emprender operaciones 

mercantiles, a fin de participar en las utilidades que resulten de las 

mismas. La Sociedad en formación se regirá por las disposiciones de 

la Ley de Compañías, Código Civil y por el Estatuto que ha sido 

aprobado por los accionistas fundadores y que forma parte integrante 

del Contrato Social de la Compañía.- ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA TARGOSTY S.A. 

TARGOSTYSA. CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCIÓN, 

DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y 

ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- Con la 

denominación de TARGOSTY S.A. TARGOSTYSA, se constituye 

una Sociedad Anónima, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

principal en el Cantón Quevedo, Provincia de Los Ríos, pudiendo 

* abrir sucursales o establecimientos en cualquier lugar de la República 

o del extranjero.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La Compañía 

se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a Nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley de Tránsito y 

Orgánica de Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social, la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la Ley, relacionado con su Objeto Social.- ARTICULO TERCERO: 

CONST. TARGOSTY.S. A. E.C.v. 2 
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1 DOMICILIO.- El Domicilio de la Compañía será el cantón Quevedo, 

2 Provincia de Los Ríos, República del Ecuador, pudiendo establecer, 

3 previa resolución de la Junta General de Accionistas, sucursales o 

4 agencias en cualquier lugar de la República del Ecuador.- ARTICULO 

5 CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración del presente Contrato de 

s Compañía es de CIEN AÑOS, contados a partir de la fecha de 

7 inscripción de la Escritura de Constitución de la Compañía en el 

8 Registro Mercantil.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- La 

9 Compañía tendrá un Capital Autorizado, un Capital Suscrito y un 

10 Capital Pagado, de conformidad con la Ley y los reglamentos o 

   e 11 resoluciones correspondientes.- EL CAPITAL AUTORIZADO de la 

E 12 Compañía es de DOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

10 13 UNIDOS DE AMÉRICA ( US $. 2.000,00). El Capital podrá ser 

Si 14 aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas de la 

15 Compañía. Los aumentos de capital dentro del límite autorizado, 

16 serán resueltos por la Junta General de Accionistas de la Compañía. 

17 El CAPITAL SUSCRITO no podrá ser menor del cincuenta por ciento 

18 del CAPITAL AUTORIZADO ni mayor a este. Por tanto, a la fecha de 

19 constitución de la Compañía, el CAPITAL SUSCRITO es de MIL 

20 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

21 $. 1.000,00 ) dividido en MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de 

22 UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. 

23 Cada Acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a un 

24 voto, en las deliberaciones de la Junta General de Accionista. Las 

25 acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor 

26 pagado. Los Títulos de fas Acciones contendrán las declaraciones 

¿el Gérente 
hi AR oca SEXTA “re, 
DEL CANTÓN GUAYAQU . CE OmeTARCpalla 

   
    

     

27 exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Pr 

23 de la Compañía.- EL CAPITAL PAGADO. Esuejas 

 rar00R, 
CONST, TARGOSTY. 5. A, E.C.v. : o 
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efectivamente entregado a la Compañía por los Accionistas o cubierto 

en cualquiera de las formas previstas por la Ley- ARTICULO 

SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Cada título podrá contener una o más 

acciones, las acciones serán emitidas en libros talonarios y serán 

firmadas por el Presidente y Gerente de la Compañía, cada Acción 

liberada confiere al Accionista el derecho a un voto en las 

. deliberacignes y Resoluciones que adopte la Junta General de 

Accionista.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las Acciones se 

transfieren de conformidad con las disposiciones legales pertinentes. 

La Compañía considerará como dueños de las Acciones a quien 

aparezca como tal en su Libro de Acciones y Accionistas.- 

EXTRAVÍO DE ACCIONES.- En caso de extravío, pérdida, 

sustracción o inutilidad de un título de acciones, se observarán las 

disposiciones legales para conferir un nuevo título, en reemplazo del -. 

extraviado, sustraído o inutilizado.- USUFRUCTO DE ACCIONES.- 

En el caso de constituirse usufructo de una o más acciones, la calidad 

de accionista corresponde al nudo propietario, pero el usufructuario 

tendrá derecho a participar en las ganancias sociales obtenidas 

durante el período del usufructo ya que se repartan dentro del mismo. 

Igualmente al usufructuario corresponderá el ejercicio del derecho a 

participar y votar libremente en las Juntas Generales.- PRENDA DE 

ACCIONES.- En el caso de acciones dadas en prenda, la Compañía 

reconocerá las estipulaciones legalmente celebradas entre el 

accionista y el acreedor prendario respecto al ejercicio de los 

derechos de accionista.- CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, 

"DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN.- ARTICULO 

SÉPTIMO: GOBIERNO.- La Compañía será gobernada por la Junta 

General de Accionista y administrada por el Presidente, Gerente, 

CONST. TARGOSTY. S.A. E.C.v. á 
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Abg, CECILIA CALDERON JACOME AMAETTOS 
So NOTARIA DÉCIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

Vice-Presidente, y Sub-Gerente quienes tendrán las atribuciones que 

les competen por las leyes y las que señala este estatuto.- 

ARTICULO OCTAVO: REPRESENTACIÓN —LEGAL.- La 

Representación Legal de la Compañía estará a cargo individual o 

conjuntamente por el Presidente y el Gerente, en todos sus negocios 

u operaciones.- CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL.- 

ARTICULO NOVENO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General 

formada por los Accionistas, legalmente convocados y reunidos, es la 

más alta autoridad de la Compañía y sus acuerdos y resoluciones 

obligan a todos los Accionistas, “funcionarios y empleados de la 

misma.- ARTICULO DÉCIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- Son las atribuciones de la Junta Genera! de Accionistas; 

a) Nombrar al Presidente, al Gerente, al Vice-Presidente, al Sub- 

Gerente y al Comisario; b) Aceptar las renuncias o excusas de los 

nombrados funcionarios o removerlos cuando estime conveniente; c) 

Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos cuando 

lo estimare conveniente; d) Conocer los informes, balances, 

inventarios y más cuentas que el Presidente o el Gerente previo el 

informe del comisario, someta anualmente a su consideración y 

aprobarlos u ordenar su rectificación; e) Ordenar el reparto de 

utilidades, en caso de haberlas y fijar, cuando proceda, la cuota de 

éstas para la formación del Fondo de Reserva Legal! de la sociedad, 

porcentaje que no podrá ser menor del fijado por la Ley; f) Ordenar la 

formación de reservas especiales de libre disposición; g) Conocer y 

resolver cualquier punto que le sometah a su comsideración el 

  

   

Presidente o el Comisario; h) Reformar el pr to; 1) 
e NUTARÍA DÉCIMA SEXTA Sy. 

Conocer y resolver sobre la enajenación re. las 

bienes inmuebles de la Compañía; y, j) Todo Ne def asuntos de 

A 

CONST. TARGOSTY.S. A. EC.y. 5 
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su competencia determinados en el artículo doscientos treinta y uno 

de la Ley de Compañías.- ARTICULO UNDÉCIMO: La Junta General 

será presidida por el Presidente de la Compañía y el Gerente actuará 

de Secretario. En caso de ausencia del Presidente o del Gerente 

presidirá la Junta o actuará de Secretario la persona que los 

concurrentes designen para desempeñar tales  funciones.- 

ARTICULO DUODÉCIMO: CONVOCATORIA.- Toda convocatoria a 

los Accionistas, para la Junta General, se hará mediante aviso 

suscrito por el Presidente, en la forma y con los requisitos que 

determine la Ley. El Comisario será convocado especial e 

individualmente para las sesiones de la Junta General de Accionista, 

pero su inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión.- 

. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DE LA REPRESENTACIÓN EN 

JUNTAS GENERALES.- Los Accionistas pueden hacerse -. 

representár en las Juntas Generales por otras personas, mediante 

carta dirigida al Presidente, pero ni el Presidente, ni el Gerente ni el 

Comisario podrán ostentar esta representación.- ARTICULO 

DÉCIMO CUARTO: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No 

obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, la Junta General 

de Accionistas se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre presente O 

representada la totalidad del Capital Social Pagado y los Accionistas 

acepten, por unanimidad, constituirse en Junta General y estén 

también unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha Junta. Las 

actas de las sesiones de la Junta General de Accionista, celebradas 

conforme lo dispuesto en este artículo, deberán ser suscritas por 

todos los accionistas o sus representantes que concurrieren a ellas, 

CONST. TARGOSTY. 5. A. E.C.v. 6 
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CANTON GUAYAQUIL y 16 
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1 bajo la pena de nulidad.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO: QUÓRUM.- 

2 La Junta General no podrá considerarse legalmente constituida para 

3 deliberar en primera convocatoria, si no está representada por los 

4 concurrentes a ella, por lo menos la mitad del Capital Pagado. Las 

5 Juntas Generales se reunirán, en segunda convocatoria, con el 

6 número de Accionistas presentes debiendo expresarse asi en la 

7 convocatoria que para el efecto se haga. Para establecer el quórum 

8 antedicho, se tomará en cuenta la lista de asistentes que deberá 

9 formular el Secretario de la Junta y firmarla conjuntamente con el 

10 Presidente, o quienes hicieran sus veces.- ARTICULO DÉCIMO 

  

A 11 SEXTO: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS.- La Junta General 
2 

A 12 Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente por lo menos 
O 

E 13 una vez al año, dentro de los tres meses posteriores al cierre del 
50 

Ñ 14 ejercicio económico. En la preíndicada reunión anual, la Junta deberá 
3 

15 considerar, entre los puntos de su orden del día, los asuntos 

16 especificados en los literales c), d) y e) del artículo décimo del 

17 — presente Estatuto. La Junta General Extraordinaria de Accionistas se 

13 reunirá en cualquier época cuando así lo resolviere el Presidente o 

19 cuando lo solicitaren a éste o a aquel uno o más Accionistas que 

20 representen por lo menos la cuarta parte del Capital Social.- 

21 ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: EXCEPCIONES.- Salvo las 

22 excepciones legales toda resolución de Junta General de Accionistas 

23 deberá ser tomada por mayoría de votos del Capital Pagado 

24 concurrente a la sesión. De cada sesión se levantará un acta, que 

25 podrá aprobarse en la misma sesión.- CAPITULO CUARTO: DEL 

   

    

     

  

    

26 PRESIDENTE Y GERENTE.- ARTICULO DÉC) yo-- El 
—NOTARÍA DÉ, A 

27 Presidente, el Gerente, el Vice-Presidelfte CONC UNRATNSO, 
AT pin my B 

28 Accionistas o no, serán elegidos por la Junta ensaya ru 

    
CONST. TARGOSTY. S. A. E.Cv, : 7 
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de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegidos indefinidamente y 

removidos en cualquier tiempo por la Junta Genera!.- ARTICULO 

DÉCIMO NOVENO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE- El Presidente de la Compañía tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Representar a la Compañía legal, judicial y 

extrajudicialmente, por sí solo o conjuntamente con el Gerente sin 

limitación alguna; b) Convocar y presidir las sesiones de Junta 

General de Accionistas; c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de Junta General; d) Posesionar a los funcionarios nombrados por la 

Junta General, en el caso de que no lo hiciere ante la misma Junta; e) 

Suscribir los certificados de aportación de la Compañía, en unión con 

el Gerente; y, f) En general vigilar la marcha de los negocios de la 

Compañía y ejercer las demás atribuciones que le concede la Ley y Ñ 

los presentes Estatutos Sociales. ARTICULO  VIGÉSIMO -. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE.- El Gerente tendrá 

las siguientes atribuciones: a) Convocar a Junta General de 

Accionistas y actuar como Secretario Titular de la misma; b) 

Administrar la Compañía y sus negocios de acuerdo con la Ley y 

estos Estatutos, organizar y dirigir las agencias y/o sucursales de la 

Compañía; c) Representar a la Compañía legal, judicial y 

extrajudicialmente, por sí solo o conjuntamente con el Presidente, con 

las limitaciones establecidas en este Estatuto; d) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente, los certificados de aportación de la 

Compañía; e) Contratar y remover a los trabajadores de la Compañía 

y fijarles sus remuneraciones; f) Realizar las operaciones de 

compraventa correspondientes al giro ordinario de la Compañía; g) 

Abrir cuentas corrientes bancarias, hacer depósitos en ellas, contratar 

sobregiros y hacer descuentos de documentos en los Bancos; h) 

CONST. TARGOSTY. S. A. E.C.v. 8 
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1 Suscribir, aceptar, pagar, endosar, re-endosar, protestar y cancelar 

2 toda clase de títulos mercantiles y de créditos, relacionados con el 

3 giro ordinario de la Compañía; i) Hacer pedidos de mercaderías, 

4 maquinarias o implementos relacionados con el objeto social y firmar 

5 los correspondientes documentos de importación; j) Entablar 

6 reclamos por impuestos, tasas, contribuciones o cualquier pago 

7 indebido ante cualquier autoridad o entidad administrativa, fiscal, 

8 municipal o autónoma; k) Comparecer a juicio como autor, 

9 demandado o tercerista a nombre y en representación de la 

1 Compañía; |) Otorgar poderes para negocios especiales y 

11 procuración judicial; 11) Presentar a la Junta General de Accionistas, el 
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15 su responsabilidad, la correspondencia, archivos y documentos de la 

16 Compañía; n) Encargarse de todo lo que se refiere a la publicidad y 

17 relaciones públicas de la Compañía: ñ) En general ejercer las demás 

18 atribuciones y ejecutar todos los actos de administración que le 

19 faculta la Ley, los presentes Estatutos y las resoluciones de la Junta 

20  General.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- El Sub-Gerente de la 

21 Compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y 

22 hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; y, b) Las demás 

23 atribuciones que le determinen el Gerente y Presidente de la 

24 Compañía o la Junta General de la misma. El Sub-Gerente no 

25 ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial de la 

26 sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace aos Gerente 

Eos A A Vice: 
_ DEL all N GUAYA 

28 Presidente de la Compañía tendrá lo fot : 
9 UA YAQUuiL | El conos 
Wa Bes 

  

         

  

27 O Presidente.- ARTICULO VIGÉSIMO 

   
CONST. TARGOSTY. $, A. E.C.v, 
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atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General; y, b) Las demás atribuciones que le determinen el Gerente y 

Presidente de la Compañía o la Junta General de la misma. El Vice- 

Presidente no ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial 

de la Sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace al 

. Gerente, a al Presidente.- CAPITULO QUINTO: DEL COMISARIO.- 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- La Junta General de Accionistas 

nombrará un Comisario el cual podrá ser una persona extraña a la 

Compañía y durará UN AÑO en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser 

reelegido. Sus atribuciones serán las señaladas por la Ley.- 

CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO: RESERVA LEGAL.- La Reserva Legal de la Compañía se 

formará por lo menos con el diez por ciento (10%) de las utilidades 

líquidas que arroje cada ejercicio económico, hasta completar el : 

porcentaje mínimo establecido por la Ley de Compañías.- ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez 

aprobado el balance y estado de pérdidas y ganancias del ejercicio 

económico respectivo y, después de practicadas las deducciones 

necesarias para la formación de la reserva legal, de las reservas 

especiales y otras que correspondieren o hayan sido resueltas por la 

Junta General, el saldo de utilidades líquidas será distribuido en la 

forma que resuelva la Junta General de Accionistas. Las utilidades 

realizadas de la Compañía se liquidarán al treinta y uno de diciembre 

de cada año.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La Compañía se disolverá en los casos previstos en la 

Ley de Compañías. Para el efecto de la liquidación, la Junta General 

nombrará un liquidador y, hasta que lo haga actuará como tal el 

Presidente de la Compañia o quien haga sus veces.- CAPITULO 

CONST. TARGOSTY.S. A. ECYy. 10 
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Abg. CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL pancane 

SÉPTIMO: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL... ARTICULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: DECLARACIONES. Los Accionistas constituyentes 

declaran bajo juramento que e Capital Suscrito de la Compañía de 

MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ha 

sido suscrito en su integridad y pagado en un veinticinco por ciento 

del valor nominal de UN DÓLAR DE Los ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, de la siguiente manera: 1).- JOSE MARIA TOAPANTA 

ACUÑA, ha suscrito NOVECIENTAS OCHENTA acciones ordinarias 

y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, y ha pagado el 

veinticinco por ciento (25%) del valor de cada una de ellas esto es la 

suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$. 245,00 ) y, el saldo lo paga 

en dos años, en dinero en efectivo; y, 2).- PAUL SANTIAGO RAMOS 

CORRALES, ha suscrito VEINTE acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una, y ha pagado el veinticinco por ciento (25% ) del 

valor de cada una de ellas esto es la suma de CINCO 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$. 5,00) y, el 

saldo lo paga en dos años, en dinero en efectivo. Todo lo cual consta 

en el Certificado de la Cuenta de Integración de Capital extendido por 

el Banco PICHINCHA C. A., el mismo que se agregará y formará 

parte de esta Escritura Pública.- CAPITULO  OCTAVO.- 

DISPOSICIONES DE TRANSITO.-ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, 

serán autorizadas por los competentes organisaróS a, y No 

      

constituyen títulos de propiedad, por consigukke 0 

CONST. TARGOSTY. S. A. E.C.v. 
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Abg. CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

de negociación. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

Compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos 

de Tránsito.- ARTICULO TRIGESIMO.- La Compañía en todo lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.- 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Si por efecto de la prestación 

del servício deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán 

en forma previa cumplirlas. CAPITULO NOVENO: DESIGNACION : 

DE ADMINISTRADORES.- Se nombra como GERENTE de la 

Compañía con las atribuciones, derechos, deberes, obligaciones y 

responsabilidades fijadas en el presente Estatuto social y en la Ley de 

Compañías, al señor JOSE MARIA TOAPANTA ACUÑA, y entre sus 

atribuciones consta la de ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, por si solo o conjuntamente con el 

PRESIDENTE; y, se nombra como PRESIDENTE de la Compañía 

con las atribuciones, derechos, deberes, obligaciones y 

responsabilidades fijadas en el presente Estatuto social y en la Ley de 

Compañías, al señor PAUL SANTIAGO RAMOS CORRALES, y 

entre sus atribuciones consta la de ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía por sí solo o conjuntamente con 

el GERENTE.- Agregue usted, señora Notaria las demás 

formalidades de estilo, para la plena validez y perfeccionamiento de la 

presente escritura pública, dejándose constancia de que cualquiera 

CONST. TARGOSTY. S. A. ECy. 1) 

  

 



    6806219 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCIOÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUU, 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7611382 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0902779735 CHONG QUIPOR LILLA KLEBER HMMY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13 03/2014 

* 
PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS 11, 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA JA TLNIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: TARGOSTY $ A. TARGOSTYSA 
RESULTADO: APROBADO 
NUMERO DE RESERVA: 7611382 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL. 12 03/2015 11.35 23 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRI 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA. NOMBRI COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIPRIN PARA 
SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANIE LL 
INSFFLUTO ECUA TORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IPD 

    
ES LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 

q SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTEUNTR. 

E EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUÍ 

Bi INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE LNAYAN AUTORIZADO 
29 EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRI [TN CASO CONTRARIO DICHA 
ES RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 
o 
z 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No SC.SGG 10001 DL FECIA 
20012010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS. A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑIAS DE SLGURIDAD 

PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DT. 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTI-S. 

Ez ran 2 

A 

SRA. CARMEN MOLINA BORJA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento debera ingresar con el código de reserva SMIBIP a 
nuestro sitio Web Institucional http: www. supercias gob ec 'consutar codigo reserva 
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Byroco PICHINCIA CA. : 

' CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL ' 

Quevedo,!21 DE MAYÓ DEL 2014 

Mediante comprobante "No - o o - 4446514 , el (la)Sr (a) (Ita) ¡JOSE MARIA TOAPANTA ACUÑA 

Con Cédula de Identidad bl 500194170; consigno en este Banco la cantidad de lboscientos cor 00DOLAEs : 
Por concepto de depósito de apertura INTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la COMPAÑÍA: no ? 
[TARGOSTY 5 A TARGOSTYSA , que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

   

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios 

NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA IEOOIIONNE ERIN 

SÍUOSE MARIA TOAPANTA ACUÑA 500194170 —— E — 
2|PAUL SANTIAGO RAMOS CORRALES 1803042561] 

  

  
  

TOTAL 5 LE 26000 2) 00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1 00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  

¡Dactara que los valores que deposito son holos y no serán destinados » actividades tlegales o llícstas No admitirá que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncia a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penaí para el caso de reporte de mis lransacciones 

ja autondades competentes 
  

  

Este documento se emite a pelición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podra entenderse que el Banco Pichincha CA se obligue 
lan forma alguna con el cliente o con terceros por ia información que emite Tampoco podrá ser ublizado para autorizar débilos crédilos o transacciones bancarias dentro   ¡del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

Ej documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 
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Nacional A O 

Ñ de Tránsito AO 
RESOLUCION N* 011-CJ-012-2014- DPTLR-ANT Eo 

peon A 
TARGOSTY S.A. TARÉO    

RESOLUCIÓN No. 011-CJ-012-2014-DPTLR-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LOS RÍOS 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante ingreso para Constitución Jurídica ANT-UALR-2014-1040, de 
fecha 04 de abril del 2014, con especie +f3441956, de fecha 04 de abril del 
2014, la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada denominada 
“TARGOSTY S.A. TARGOSTYSA”, ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañia de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TARGOSTY S.A. TARGOSTYSA” con domicilio en el cantón 
QUEVEDO, provincia de Los Rios, han solicitado a este Organismo el informe 
previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (02) integrantes de 
esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

    
        

  

E NO NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS N* CÉDULA/RUC | 
$33 1 [PAUL SANTIAGO RAMOS CORRALES 1803042561 | 
di 2 [JOSE MARIA TOAPANTA ACUÑA " 0500194170 | 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

de
r 

Ca
nt
ón
 

Gu
ay
 

22 OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico-— estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Av Olmedo y Gral. Barona 
PBX (593) 05-2730976 
LOS RIOS - ECUADOR 
www.ant.gob.ec 
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RESOLUCION N* 011-CJ-012-2014-DPTLR-ANT 

TARGOSTY S.A. TARGOSTYSA 
       

OL - 5 DisPosiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 
S=-=cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados 
por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Los Ríos, mediante Informe Técnico favorable 
N* 002-DT-DPTLR-ANT-012-2014, de 17 de abril del 2014, recomienda la 
emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada “TARGOSTY S.A. 
TARGOSTYSA” 

Que, la Unidad de "Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Los Rios 
mediante Informe N* 11-AJ-DPLR-012-2014-ANT, de 14 de mayo del 2014, 
recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 
de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada “TARGOSTY 

S.A. TARGOSTYSA”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución N* 059. 

k DIR-2012-ANT, resuelve: 

y Av. Oimedo y Gral Barona 
PBX (593) 05-2730976 
LOS RIOS — ECUADOR 
ww ant.gob.ac Página 2 de 4 
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Articulo 1.- Delegar a los Responsables de las Unidades Administrativas 

Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE), las siguientes 

facultades: 

a) Aprobar los informes previos emitidos por el departamento técnico y 
jurídico de las Unidades Administrativas Provinciales de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, y de la Comisión de Transito del Ecuador (CTE), 
respectivamente y expedir la resolución para la constitución jurídica de 

toda operadora de servicio de transporte de carga pesada, de 
conformidad con el numeral 20) de artículo 20 de la LOTTTSV, en el 
ámbito de su jurisdicción y competencia, considerando el domicilio de la 
operadora en formación. 
Otorgar, de conformidad con el artículo 74 de la LOTTTSV el Permisos 
de Operación para toda compañía o cooperativa de servicio de 
transporte de carga pesada, dentro del áribito intraprovincial, 
interprovincial, intraregional e Intracantonal, en aquellas jurisdicciones 
donde los Gobiernos Autónomos Descentralizados no ejerzan las 
competencias de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, de 

acuerdo a su jurisdicción y competencia, considerando el domicilio 
registrado por la compañía o cooperativa constituida. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denominada “TARGOSTY S.A. TARGOSTYSA”, con 
domicilio en el cantón QUEVEDO, provincia de Los Ríos, pueda 
constituirse jurídicamente. 

  

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

  

3. El informe previo emitido por la Dirección Provincial de Tránsito de Los 
Ríos, de la Agencia Nacional de Tránsito, no implica el reconocimiento 

de derecho alguno para el otorgamiento de titulo habilitante a favor de la 
compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte 

Av, Olmedo y Gral. Barona 
PBX (583) 05-2730976 
LOS RIOS - ECUADOR 
www.ant,gob.ec 
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RESOLUCION N* 011-C J-012-2014-DPTLR-ANT 

TARGOSTY S.A. TARGOSTYSA 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de 
Aplicación y demás resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Babahoyo, en la Dirección Provincial de Los Ríos, de la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 14 de 
mayo del 2014. 

— 

pz rss . 
AS 

4 > .     

   
GENCIA NACIONAL DE TRÁNSTTO 

LO CERTIFICO: 

SECRETARIO ROAASCÍAL DE LOS RÍOS (E) 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

Elaborado por JO 

Av Olmedo y Gra! Barona 
PBX (593) 05-2730976 

LOS RIOS — ECUADOR 
www ant gob.ec Página 4 de 4 

  

 



Pano 1? 

TARGOSTY. S. A. TARGOSTYSA 

Quevedo, Mayo 26 del 2,014 

Sr. 

PAUL SANTIAGO RAMOS CORRALES. 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Ud. que, en la Sesión de 
Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
TARGOSTY. S.A. TARGOSTYSA, celebrada el día de hoy 26 de Mayo 

del 2.014, tuvo el acierto de elegirlo a Ud. PRESIDENTE de la Compañía, 

por el tiempo de CINCO AÑOS; sus atribuciones son las señaladas en el 
Articulo Décimo Noveno de los Estatutos Sociales y en la Ley de 
Compañías. 

TARGOSTY. S.A! TARGOSTYSA, se constituyó el 

día 26 de Mayo del 2.014, ante la Notarja Pública Titular Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jácome. 

Ud. tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, por si solo o conjuntamente con el 
GERENTE. | 

      

  

AC Qaeda de 
Abg-KEEBE CEhone QUI PORTILLA 
SECRETARÍO AD-HOC DE LA JUNTA 

AGRADEZCO Y ACEPTO LA ELECCIÓN AL CARGO DE 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA TARGOSTY. S.A. 
TARGOSTYSA 
Quevedo, 26 de Mayo del 2.014 

dz 
PAUL SANTIAGO RAMOS CO 

C. C. $. 18-0304256-1 

      

      
ATTARÍA DÉCIMA «77 
DEL CANTÓN GUaya- Rc a 
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TARGOSTY. S.A. TARGOSTYSA 

Quevedo, Mayo 26 del 2.014 

Sr. 

JOSE MARIA TOAPANTA ACUÑA. 
Presente. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Ud. que, en la Sesión de 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
TARGOSTY. S.A. TARGOSTYSA, celebrada el día de hoy 26 de Mayo 
del 2.014, tuvo el acierto de elegirlo a Ud. GERENTE de la Compañía, por 
el tiempo de CINCO* AÑOS; sus atribuciones son las señaladas en el 

Artículo Vigésimo de los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañias. 
   

  

TARGOSTY. S.A. TARGOSTYSA, se constituyó el 
día 26 de Mayo del 2.014, ante la Notaria Pública Titular Décima Sexta del 
Cantón Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jácome. 

Ud. tendrá la representación * legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, por si solo o conjuntamente con el 

PRESIDENTE. 

   HONG QUI PORTILLA 
SECRETARIO AD-MOC DE LA JUNTA 

  

AGRADEZCO Y ACEPTO LA ELECCIÓN AL CARGO DE 
GERENTE DE LA COMPANÍA TARGOSTY. S.A. TARGOSTYSA 
Quevedo, 26 de Mayo del 2.014 

vES 

JOSE MARIA TOAPANTA ACUÑA 
C. C. 4. 05-0019417-0 

      

  

A NOA DÉCIMA SE 
DEL CANTÓN 

e nga Ae 

  

 



GANCO1S 

  as .. REPÚBLICA DEL 
Em pla pa praccón Grass 5 
A 

    

        
Oro, mao a 
STE      

  tes Pasa z 
*CURALES PAY OLLE 

: .- ar o SACRA DE CATORCE 
AUT 
3559      

US 0        
IRRIENEAO e tro | o ZP 

  

      

G
u
a
y
a
q
u
i
 

  

  
    
  

  

      
  

    

  

  

  

    
   

JUN tamara ne MECA DOMAIN SS 
1 TER maana RARE parar 

A ti z 
EE ] RN 
Yi a D ÍL AOAMIANAS DUNMADAGR PARIDO 

ll “ES : 3 2 ROS ARA DALE ! A 
% 2 y5 Pp e o A rol war . 2. 201 

20 ] 
<z   

IA AS     PA 
  E UOMRGRIAR AUNAR OLA 

AID     rs)     
  

rn   
  

  

ds 

    

       
    

  

   

Ai a SAS 
PEL CANTÓN CUAYAQUIL 7 

euayaqu * al AS. Ñ A ZRÍ7 o mE 

rr 
y     

    

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y DIAL GENERAL DE LESSO Gr 

DIAM LACIÓN Y CIAO 
     

    

  

     

   

       
o CEGULA Di A PROBICITTA 

RN 
TOAPANTA ACUÑA 
JOSE MAGIA 

  

LUGÁRDE MAC arta 
Orar 
LAYACUADA 
TARA 
UCA DE RACE O 4944-00-12 
¡WACIONAL DAD: ECSATORIARA, 

JO a 
DOLL CADADO Po 

AMALIA BORTENCIA : 
MOGHO .. 

     

  

  

TAVePo uTirooy 
CHOFER PROFEMONAL ESDaQizÓz 

MADRIS DS PAORE ps     
Ñ : MA A 7 E 

- QUEVEDO E : : 3 
rn 

    

RA rat 

  

Í 

    

  

   

  

: Cualar », 7 
y ACIORAL t 

Los = A * . 3 . 

== =: 008 - 0003 0500794170 
SEE O NUMERO DE CERTIFICADO - CÉDULA 

TOAPANTA AGUÑA JOSE MARIA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIBCIÓN 3 
QUITO - 

CARTON 1 ZONA, 

  

7 Ve eemplenrace oda guna. 

  

 



    De
c
i
o
 

Se
rt
a 

G
u
a
y
a
q
u
i
l
 

  

de
l 

C
a
n
t
ó
n
 + 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Abg. CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
OBNOCOTE 

de los Accionistas y el Abogado que suscribe esta minuta, quedan 

autorizados para efectuar los trámites necesarios para obtener la 

constitución y existencia jurídica de la Compañía, su.inscripción en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Quevedo, provincia 

de Los Ríos, y la obtención del Registro Único de Contribuyentes en 

el Servicio de Rentas Internas.- Firmado Abogado KLEBER CHONG 

QUI PORTILLA, registro número cuatro mil quinientos treinta y ocho, 

del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En 

consecuencia, los comparecientes se ratifican en el contenido de la 

minuta inserta y la que, de conformidad con la Ley, queda elevada a 

escritura  pública.- Los comparecientes me exhibieron sus 

documentos de identificación, los mismos que fueron devueltos luego 

de verificar la numeración correspondiente.- Leída esta escritura de 

principia a fin por mí, la Notaria en alta voz, a los comparecientes, 

estos la aprueban y ratifican en todas sus partes, firmado conmigo en 

unidad de acto. Doy fe. 

C.l. No. 18-0304256-1 

C.V. No. 

Ags AAA 
7 7 e, 

«e s. PTARÍA DÉC non, no. DÉCIMA SExi 
ZL CANTÓN GUAYA Qu y 
El 

o 0 Mi 
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ECUALO: 

    

pan 

CONST. TARGOSTY. S.A. E.C.v. 13



  

SE OTORG an MI. EN FE DE ELLO CONFIERO. ESTE.UMLICO Sor....... TESTIMONIO, QUE RUBRICO. FIRMO Y SEL 0 EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL EN LA PERÁA DESU OTORGAMIENTO RE A ELO 
      

     
CIFAAAA . eértia Calderón Jácome VOTARIA DECIMO SEXTA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

   
TD 

SS 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

  
 



YH 

BANCAL 
REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTON QUEVEDO 

  

Número de Repertorio: 1363 

Fecha de Repertorio:  13-jun-2014 
  

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUEVEDO, certifica que en esta 
fecha se inscribió el siguiente acto: 

1.- Con fecha dieciseis de junio de dos mil catorce queda inscrito el acto o contrato 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA TARGOSTY S.A. TARGOSTYSA en el Registro de 
MERCANTIL No. 170 celebrado entre: ((TOAPANTA ACUÑA JOSE MARIA en calidad de 
ACCIONISTA FUNDADORES], [RAMOS CORRALES PAUL SANTIAGO en calidad de 
ACCIONISTA FUNDADORES])) 

      

  

. Robert Alvarado Onofre 

TRADOR DE LA PROPIEDAD 

  

Av. Siete de octubre y décima tercera/052-755-473 

E-MAIL: registroquevedoOregistropropiedadquevedo.gob.ec



  

      
  

  
  

  

  

S O PARÍAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE A DOMICILIARIA 

po 2 DENOMINACIÓN SOCIAL: Pecos L. oO. SUE 

hos COMERCIAL: Halcos3I5SA. 

lbomauo LEGAL 
  

po Ro 5 A LEE LO CIUDAD: y 

DOMICILIO POSTAL 

as. os | Queve ho LL Qee! ELO 

  

  

    
    

  

  

  

"BgQUa Lan 2 pao | CIUDADELA: 

el Q A Manzana (o. To 1) 
[conjunto: [Loque: — peu 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: — OFICINA NO.: 

CASLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
09711329313 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: ¡CORREO ass 2: dh) 

Liu El os OQ MtoiHaÍL. eo 

  

        09 2830121 , 
REFERENCIA UBICACIÓN: as A 2 A. Sure) ' S y A. 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGALA 

ose Wania To AQONTA RRA. 
[NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: O 5 -O O A UA A 4). 

bbectaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 
efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; 
pr no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  as 

acepto que en caso de que el contenida   

SE 
CÍBMA-DEYREPRESENTANTE LEGAL   

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, 

VA-01.2,1.4-F1   
 



     
   

Empresa Eléctrico Pública Estratégica Corporación Nacton Elecire 
SUCURSAL. mató gls y son Boas > pa pt Hor 

  

  

ES 

Factura No. 02-001-004456410 

Autorización St: 3114456767 
Fecha de autorización: 19/09/2044 
Válida hasta: 19/03/2015 

A 

  

            " ] Cédula f R.U.C.: 1707865125 
GUAYAQUIL MES SLT7 SIN NOMBRE 
32 07-11-4112.2280 Tarifa: 

h «Parroquia: Los ktas Quevedo San Cristobal 
715-Comorcial sin Demanda (Baja Tensiiyi 13/08/2014     

    

  

  

  

1.00 Constante: 100 
Dins Facturados: “3% Tipo consumo: Leido 

1.00 Factor Corrección: 

  

   Congumos 
e. mn . 

se 

a. 

0 

se 
a 

       
   

    

1 de 2 Copia Error 
Eléchica Pública Estratágica Corporación Nacional de iectrici 

eE - PES OI MAIS 

CHANG LEON CARLOS JULIO Factura Na, 902-001-004465410 

Astorización SRI: 1itaaseTer mode Coamo A ATA 
Focha dicautorización: 1903/2014 "Valor a pagar: aar 
Vátida hásta: ADOOS : 

  

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

  

1 de 2 Copia. Enmsor 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESÓ: 

EM 

   

  

  
  

  

  

SA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL 
IMPUESTO BOMBEROS 
TASA RECOLECCION BAS 
RECAUOACIÓN TEI 

Servicio Elártrico y Alumbrado Púbiico(! 

Valores Pendientes (2): _ 

Recaudación Terceros Ay 

Pagar hasta; INMEDIATO 

  

2082 7< 

E 
5 

(MNAE : 

JALÓN DE CAJA NO DESPRENDER 

      

 



Quevedo, Junio 24 del 2014 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS- GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, JING BAO, portadora de la cédula de identidad Extranjero No. 17- 
1227427-1, casada con el señor CARLOS JULIO CHANG LEON, 

CEDO EL DERECHO DE UTILIZAR de forma gratuita el espacio 
fisico de la Dirección ubicada en el sitio de la calle Guayaquil S/N, 
manzana 6 solar 17, Parroquia San Camilo de la ciudad de Quevedo, 

provincia de Los Ríos, frente a Almacenes Super Tia,fa la Compañía 
TARGOSTY. S. A. TARGOSTYSA, para que realice] sus actividades 
económicas. 

    

Adjunto planilla de servicios básicos del local antes indigado con copias de 
cédulas de ciudadanía y Certificado de Votación 

Atentamente 

Dao Jing 
JING BAO 
C. L No. 17-1227427-1 

  

qe FSDMTSCIA ran 

RECIRIPO 
-=- 

¿A 0 Ei 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 

2.5 JUN 2014 ¿2:23 
Receptor: Monica Villacreses indarte 

  
 


